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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2389
Corrientes, 22 de Julio de 2015

RESOLUCIONES:

N° 1662: Aprueba el Modelo de Convenio como anexo I entre la Municipalidad 
y LA LIBRERÍA DE LA PAZ.

N° 1677: Rectifica el Anexo 9° de la Resolución N° 177/13 correspondiente 
a la Secretaría de Infraestructura, y Anexo 8° correspondiente a la Secretaría 
de Desarrollo Comunitario.

N° 1686: Autoriza la celebración de contrato con las personas cuyos datos se 
adjuntan en el Anexo I.

N° 1697: Aprueba la LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 1/2014, 
Adjudica a la Empresa «GINSA S.A.»-ANEXO I
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emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar el pago correspondiente, previa 
verificación del cumplimiento de los 
recaudos legales, a favor de LIBRERÍA 
DE LA PAZ de Rubén Antonio Bisceglia 
CUIT N° 20-18324667-5, Subsidio  
solici tado: $ 280.000,00 (Pesos 
Doscientos Ochenta Mil)

 Artículo 4: Dese intervención 
a Escribanía Municipal a los fines de la 
firma del convenio a celebrarse.

 Artículo 5:  La dirección 
General de Contabilidad Imputara el 
gasto de las partidas correspondientes.

 Artículo 6:  La presente 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Economía y Finanzas y la 
Secretaria de Coordinación General.

 Art ícu lo  7 :  Reg ís t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

A N E X O 
CONVENIO

FERIA DEL LIBRO 2015

En la  Ciudad de  Corr ientes ,  a 
los………días del mes de julio de 
2015, entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, representada 
por el Señor Intendente Municipal 
Ingeniero ROBERTO FABIAN RIOS, 
en adelante la «MUNICIPALIDAD, 
por una parte; y «LIBRERÍA………..» 
(CUIT…………….), representada 
p o r  … … … … … … … … … … .
DNI N°……………………………
nacida/o el…………………, soltera/o 
domiciliada especialmente en calle 

xxxxxxxxx. De ésta ciudad, argentina, 
quien interviene en calidad de apoderada 
l e g a l … … … … … … … … … … … e n 
adelante la «LIBRERÍA», por otra parte, 
(conjuntamente con la Municipalidad 
«LAS PARTES»); acuerdan en celebrar 
el siguiente convenio de otorgamiento 
de subsidio , con el objeto de ofrecer 
descuentos en el precio de la compra de 
libros de texto, diccionarios, novelas, 
cuentos , cuentos, complementarios, que 
sean de uso para el alumno, abarcando 
todos los niveles, en el marco del evento 
« Cuarta Feria Popular del Libro» que se 
desarrollara desde el 21 al 29 de julio del 
corriente año en el Club Boca Unidos que 
habilitará la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes a tal efecto, conforme a las 
siguientes cláusulas:
Artículo 1: Las Partes se comprometen 
durante el evento mencionado a subsidiar 
la venta de libros, novelas, cuentos, 
complementarios que sean de uso para el 
alumno en todos los niveles, con hasta un 
cincuenta por ciento (50%) de descuento 
sobre el precio de venta al público oficial.
Artículo 2: Para el logro del compromiso 
propuesto, la Municipalidad aportara el 
veinticinco por ciento (25%) del total de 
la venta del precio de la lista al público 
de los libros; por su parte la Librería, 
aportará el veinticinco por ciento (25%) 
restante, lo que permitirá al alumno, su 
padre o tutor, acceder al libro a mitad de 
su valor de mercado.
Artículo 3: A los fines indicados en 
el párrafo anterior, la Municipalidad 
entregara a la LIBRERÍA la suma de 
XXXXXXXXX (XXXXXX) como 
aporte sobre el cual se ira debitando el 25 
% del precio de cada libro que se venda 
al público durante el evento  (en adelante, 
el «Aporte»). De cada libro vendido con 

aprobada por el municipio.

     SEPTIMA: Se deja expresa 
constancia que la recepción, definitiva 
de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista 
de la responsabilidad derivada del 
Artículo 1646 y concordantes del 
Código Civil.
     OCTAVA: La inspección y 
el contralor de los trabajos, será 
ejercida por «EL MUNICIPIO», 
por intermedio de su representante 
técnico designado a tal efecto, 
aceptando «LA CONTRATISTA» 
su jurisdicción.

     NOVENA: A partir de la firma 
del presente proyecto y toda otra 
documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», deba ser presentada 
por «LA CONTRATISTA» pasara a 
ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
haciéndose «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de 
terceros derivados de la utilización 
de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.

    DECIMA: Las partes convienen 
en someterse a la jurisdicción 
contenciosa administrativa con 
asiento en la Ciudad de Corrientes 
Capital, renunciado a cualquier otro 
fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.

     En prueba de conformidad se 
firman TRES (3) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo  efecto, en 
la ciudad de Corrientes Provincia de 
Corrientes a los…….días del mes 
de………………..de 2015.-

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad d
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO 
PACAYUT

Secretaria de Coordinación 
General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Cr. RODRIGO MARTIN 
MORILLA

Secretario de Economía y
Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes 
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Resolución N° 1662
Corrientes, 15 de Julio de 2015

VISTO:

 El Expediente N° 407-V-15, 
por el cual la Viceintendencia, solicita 
subsidio destinado a IV Feria Popular 
del Libro, por la suma de $ 280.000,00 
(PESOS DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL), y;

CONSIDERANDO:

 Que, el mencionado subsidio 
estará destinado a «LIBRERÍA DE LA 
PAZ» de Rubén Antonio Bisceglia que 
participara de la IV Feria Popular del 
Libro, que dicho subsidio será destinado 
a que la mencionada, pueda realizar 
descuentos en los libros de hasta un 
50% de descuento en su valor, que se 
formalizara a través de un convenio a 
celebrarse entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes y LIBRERÍA DE 
LA PAZ de Rubén Antonio Bisceglia, de 
acuerdo a la nota a fs. 1.

 Que, el acceso a los libros, 
constituye parte de la política del Estado 
de éste Municipio, por lo cual se debe 
impulsar que todos los vecinos de la 
Ciudad de Corrientes accedan a los 
mismos con un descuento de hasta un 
50% en el precio de venta al público.

 Que, a fojas 3, el Sr. Intendente 
Municipal Autoriza el inicio del 
procedimiento administrativo.

 Que, a fojas 5, la Dirección 
General de Contabilidad ha realizado la 

reserva presupuestaria del gasto.
 Que, ésta Municipalidad dentro 
de sus posibilidades y con los medios a su 
alcance y atendiendo a las necesidades de 
la comunidad toda y en especial en este 
caso particular, que hace al interés del 
ciudadano, justificando el accionar del 
Estado, se torna indispensable otorgar el 
presente subsidio.

 Que a fojas 7, se adjunta el 
proyecto del convenio a celebrarse entre 
las partes. 

 Q u e ,  a  f o j a s  1 0 ,  O b r a 
intervención la Dirección de Asesoría  
Legal de la Secretaría de Economía y 
Finanzas.

 Que, el departamento Ejecutivo 
posee las facultades para el dictado de la 
presente Resolución.
  POR ELLO;
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Aprobar el modelo 
de convenio como anexo I, a suscribirse 
entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes y LIBRERÍA DE LA PAZ 
de Rubén Antonio Bisceglia la que 
participara de la IV Feria Popular del 
Libro  edición 2015.

 Artículo 2: El subsidio que se 
entrega será conforme a lo reglado en la 
Cart5a Orgánica Municipal en su artículo 
N° 46 inciso 33.

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
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el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Rectificar el Anexo 
9° de la Resolución N° 177 del 16 
de diciembre de 2013, modificado 
por la Resolución N° 271 del 11 
de febrero de 2014 desdoblando la 
Subsecretaria de Servicios Públicos de 
donde dependerá la Dirección General 
de Mantenimiento Vial y Pluvial y las 
Direcciones, los departamentos y la 
División correspondientes a la misma, 
atento las razones expuestas en los 
Considerandos.

 Artículo 2: Rectificar el Anexo 
9° de la Resolución N° 177 del 16 de 
diciembre de 2013, modificado por la 
Resolución N° 271 del 11 de febrero 
de 2014, creando la Subsecretaría de 
Infraestructura Eléctrica  de donde 
dependerá la Dirección General de 
Electrotecnia y las Direcciones y el 
Departamento correspondiente a la 
misma, y la Dirección General de 
Mantenimiento de Equipos y Vehículos, 
atento las razones expuestas en los 
Considerandos.

 Artículo 3: Rectifica el Anexo 
8° de la Resolución N° 177 del 16 de 
diciembre de 2013, modificado por la 
Resolución N° 3464 del 16 de diciembre 
de 2014, eliminando la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario de la Secretaría 

de Desarrollo Comunitario, la que 
pasara a depender de la Secretaría de 
Infraestructura.

 Artículo 4: Rectificar el Anexo 
9° de la Resolución N° 177 del 16 de 
diciembre de 2013, modificado por la 
Resolución N° 271 del 11 de febrero de 
2014, incorporando la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario que se pasa de 
la Secretaría de Desarrollo Comunitario 
a la Secretaría de Infraestructura de 
donde dependerá la Dirección General 
de Delegaciones Municipales y la 
Dirección de Delegaciones Municipales; 
la Dirección General de Presupuesto 
Participativo con su Dirección y 
Departamento, la Dirección General de 
Comisiones Vecinales con su Dirección 
y Departamento y el Departamento de 
Coordinación Administrativa, atento las 
razones expuestas en los Considerandos.

 Art ículo  5:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General.

 A r t í c u l o  6 :  r e g í s t r e s e , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

97/10, Resolución DEM N° 146/11, 
Resolución DEM N° 108/11 y Resolución 
DEM N° 139/13 y N° 361/15.

 Artículo 4°: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, 
a emitir libramiento, orden de pago a 
efectuar el pago, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la Empresa: «GINSA S.A.», 
C.U.I.T. N° 30-63666667-6, por la suma 
total de $ 36.268.428,69 (Pesos Treinta 
y Seis Millones Doscientos Sesenta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Veintiocho con 
Sesenta y Nueve Centavos), pagaderos 
según certificación, por el concepto 
expresado en el Artículo 2° de la presente 
Resolución.

 Artículo 5°: Por la Secretaría 
de Economía y Finanzas, se imputará 
el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.

 Artículo 6°: Por la Dirección de 
Bienes Patrimoniales de la Subsecretaría 
de Economía Administrativa de la 
Secretaría de Economía y Finanzas 
se procederá a registrar, la unidad 
consignada en el Artículo 63°, Inciso 1) 
del Pliego de Condiciones Generales que 
rige la obra.

 Artículo 7°: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, 
que como ANEXO I, forma parte 
de la presente Resolución, el que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato 5% (cinco por 
ciento) de valor del monto del Contrato: 
Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento).

 Artículo 8°: Facultar a la 
Secretaría de Infraestructuras, para que 
mediante Disposición Interna designe 
la Inspección de Obra, conforme lo 
establece el Artículo 61° de la Resolución 
N° 718/00 y sus modificatorias N° 143/09 
y 108/11.

 Artículo 9°:  La presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Infraestructuras 
y de Economía y Finanzas.

 Artículo 10°: Girar copia de la 
presente a la Secretaría de Infraestructuras.

 Artículo 11:  Regís t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

  A N E X O I
CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, representada en éste acto por el 
Señor Intendente Municipal, Ing. Roberto 
Fabián Ríos, Documento Nacional de 
Identidad N°………………….., el que 
fija domicilio legal en calle 25 de Mayo 
N° 1178 de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» y la 
Empresa «GINSA S.A.», C.U.I.T. N° 
30-63666667-6, representada en éste 
acto por el Señor……………………
acreditando domicilio  en calle….
N°…………………de la Ciudad de 
Corrientes Provincia de Corrientes 
en adelante «LA CONTRATISTA», 
CONVIENEN en celebrar el presente 
Contrato de Obra Pública en el marco de la 
Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
N° 3581, Resolución DEM N° 718/00 y 
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el mencionado descuento, la LIBRERÍA 
deberá rendir a la Municipalidad con la 
presentación de copia de la factura y/o 
ticket, con un beneficiario comprobable.
Artículo 4: La LIBRERÍA deberá 
señalizar mediante carteles indicadores 
los sectores de: novedades, saldos y 
ofertas a fin de que el cliente sea guiado 
correctamente y tenga la información 
precisa para concretar la compra.
Artículo 5: La LIBRERÍA informará 
las ventas diariamente a la autoridad de 
aplicación que se designe, para el control 
de su evolución.
Artículo 6: En el supuesto que, al 
concluir el evento quede un remanente 
del aporte a favor de la Municipalidad, 
esta podría utilizarlo para adquirir 
libros a su elección con un descuento 
del 25%. En el supuesto contrario, es 
decir que resulte el saldo negativo, 
para la Municipalidad, dicho excedente  
será soportado por la LIBRERÍA, sin 
compensación o costo alguno a ser 
abonado por la Municipalidad.-
Artículo 7: A todo efecto, las partes 
firmaran dos (2) ejemplares del mismo 
tenor.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación 

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RODRIGO MARTIN MORILLA

Secretario de Economía
Y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Resolución N° 1677
Corrientes, 17 de julio de 2015

VISTO:

 La Resolución N° 177 del 16 
de diciembre de 2013, modificado por la 
Resolución N° 271 del 11 de febrero de 
2014 y la Resolución N° 3464 del 16 de 
diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:

 Que,  por el  medio de la 
Resolución N° 271 del 11 de febrero 
de 2014 se rectificará el Anexo 9° de la 
Resolución N° 177 del 16 de diciembre 
de 2013 correspondiente a la Secretaría 
de Infraestructura.

 Que,  por el  medio de la 
Resolución N° 3464 del 16 de diciembre 
de 2014 se rectifica el Anexo 8° de la 
Resolución N° 177 del 16 de diciembre 
de 2013 correspondiente a la Secretaría 
de Desarrollo Comunitario.

 Que, ha sido necesario modificar 
el Anexo 8° y 9° obrante en la misma a 
fin de adecuar a la implementación de 
programas de gobierno para la mayor 
eficacia operativa del personal y de los 
recursos municipales.

 Que, en uso de sus atribuciones, 

su modificatoria Resolución DEM N° 
143/09, Resolución DEM N° 97/10, 
Resolución DEM N° 146/11, Resolución 
DEM N° 108/11 y Resolución DEM N° 
139/13 y N° 361/15; que se regirá por las 
presente cláusulas:
         PRIMERA: El presente Contrato 
tiene por objeto la ejecución de la Obra: 
denominada: «Nexo de Agua, Nexo 
Cloaca, Cordón Cuneta, Desagües 
Pluviales, Red Eléctrica de Media y 
Baja Tensión y Alumbrado Público, B° 
Dr. Montaña, Santa Catalina, Corrientes 
Capital», de conformidad con los pliegos 
de bases y condiciones, legales y general, 
y de especificaciones técnicas generales 
y particulares.

     SEGUNDA: «LA CONTRATISTA» 
en su carácter de adjudicataria de la 
obra, individualizada en la cláusula 
primera se compromete a ejecutarla 
en el plazo convenido, y conforme 
las reglas del buen arte, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el presente 
y a lo dispuesto en la documentación 
obrante a fojas 524/1141 y 1146 y vta. 
Del Expediente N° 3651-S-2014 y demás 
documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.
     TERCERA: La obra se contrata por 
sistema de «Ajuste Alzado», previsto 
en el Artículo 17°, Inciso b) de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, 
estableciéndose como retribución a 
«LA CONTRATISTA» la suma de $ 
36.268.428,69 (Pesos Treinta y Seis 
Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Veintiocho con Sesenta 
y Nueve Centavos), aprobada por 
Resolución N°……/……..
     CUARTA: «LA CONTRATISTA» 
deberá dar inicio a la obra dentro de los 
7 (siete) días corridos contados a partir 

de la fecha de la entrega del terreno, 
momento a partir del cual comenzara a 
computarse del plazo establecido en las 
bases y condiciones legales del pliego. 
     QUINTA: Las demoras en la iniciación, 
ejecución y terminación de los trabajos 
darán lugar a multas y/o sanciones que 
fija el pliego de bases y condiciones y la 
ley de obras públicas provincial, salvo 
que «LA CONTRATISTA» pruebe que 
se debieron a casos fortuitos, fuerza 
mayor o culpa del municipio. «LA 
CONTRATISTA» se obliga a denunciar 
y acreditar ante el municipio todo 
caso fortuito o situación de fuerza 
mayor o culpa del municipio. «LA 
CONTRATISTA» se obliga a denunciar 
y acreditar ante el municipio todo caso 
fortuito o situación de fuerza mayor 
dentro del término de los VEINTICINCO 
(25) días corridos de producirse o podido 
conocer el hecho o su influencia. Pasado 
dicho término no podrá justificar mora 
alguna, salvo el caso que se tratara de 
siniestros de pública notoriedad.
    SEXTA: La documentación que 
integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer 
y consentir, está compuesta por: a) La 
Contrata, b) Ordenanza N° 3581/2000 
Obras Públicas, Resolución N° 718/2000, 
Pliego General de Condiciones de Obras 
Públicas y sus Modificatorias, c) Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas, d) Planos 
de Referencia, e) La oferta aceptada 
constituida por la Documentación Gráfica 
y Escrita ajustada a lo exigido por el 
Pliego de3l Llamado a Licitación, 
f) documentación técnica elaborada 
por el municipio, g) documentación 
técnica elaborada por la contratista y 
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Resolución N° 1697
Corrientes, 17 de Julio de 2015

VISTO:

 E l  E x p e d i e n t e  3 6 5 1 - S -
2014, Caratulado «Subsecretaría de 
Obras Públicas- E/Pliego-Cómputo 
y Presupuesto-Obra: Nexo de Agua- 
Nexo Cloaca-Cordón Cuneta-Desagües 
Pluviales-Red Eléctrica de Media y 
Baja Tensión y Alumbrado Público-B° 
Dr. Montaña-Santa Catalina- Corrientes 
Capital»; y

CONSIDERANDO:

 Que, por el citado expediente 
el Sr. Subsecretario de Obras Públicas, 
tramita el llamado a Licitación Pública 
Nacional, para la ejecución de la Obra: 
«Nexo de Agua, Nexo Cloaca, Cordón 
Cuneta, Desagües Pluviales, Red 
Eléctrica de Media y Baja Tensión y 
Alumbrado Público, B° Dr. Montaña, 
Santa Catalina, Corrientes Capital» 
conforme el Pliego de Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales , obrantes a fojas 
3/161, cuyo Presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 33.559.218,91 (Pesos 
Treinta y Tres Millones Quinientos 
Cincuenta y Nueve Mil Doscientos 
Dieciocho con Noventa y Un Centavos).

 Que, a fojas 165 y Vta. Obra 
incorporado copia de la Resolución N° 
3595/14, mediante la cual se Aprueba 
el Pliego de Condiciones Generales 
y Particulares, de Especificaciones 

Técnicas Generales y Particulares, con 
destino a la ejecución de la obra de 
referencia, autorizándose a la Secretaría 
de Infraestructuras, para la realización de 
los trámites necesarios para el llamado 
a Licitación Pública Nacional OP N° 
1/2014.

 Que, a fojas 169/214 obran 
publicaciones realizadas por el Boletín 
Oficial Municipal, en diarios de tirada 
local y nacional, respectivamente.

 Que, a fojas 215/1139 obran 
documentaciones y presupuestos, 
presentadas por las Empresas: MECAR 
S.A. y GINSA S.A.

 Que, a fojas 1140/1141 obra 
Acta de Aperturas de Sobres, dejando 
constancia que se procedió a la apertura 
de los sobres correspondientes a la 
Licitación Pública Nacional N° 1/2014, 
de donde se desprende lo siguiente: 
SOBRE N° 1: Empresa MECAR S.A., 
quien propone ejecutar la obra por la 
suma total de $ 38.416.722,76 (Pesos 
Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos 
Dieciséis Mil Setecientos Veintidós con 
Setenta y Seis Centavos), SOBRE N° 2: 
Empresa GINSA S.A., quien propone 
ejecutar la obra por la suma total de $ 
36.268.428,69 (Pesos Treinta y Seis 
Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Veintiocho con Sesenta y 
Nueve Centavos).

 Que, a fojas 1143/1145 La 
Subsecretaría de Financiamiento y 
Control de Gestión, de la Secretaría 
de Economía y Finanzas, se expiden 
respecto a la Evaluación Económica 
Financiera (Art. 13, Puntos 3.1. y 3.3)
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Resolución N° 1686
Corrientes, 17 de Julio de 2015

VISTO:
 El vencimiento de los contratos 
de los asesores de gabinete y la necesidad 
de posibilitar el normal desenvolvimiento 
y actividad del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y

CONSIDERANDO:
 Que, el 30 de junio de 2015, 
finalizaron los contratos de prestación 
de servicios de los asesores de gabinete 
y resulta necesario para la actual gestión 
municipal renovar dichos contratos a fin 
de reforzar la actividad municipal.

 Que, conforme lo establece 
el artículo 46, inciso 4), de la Carta 
Orgánica Municipal, es atribución del 
departamento Ejecutivo Municipal, 
autorizar la contratación de asesores 
de Gabinete en las distintas áreas de 
su dependencia, a fin de que colaboren 
en la implementación de las políticas 
municipales tendientes a lograr la 
consecución de los fines públicos 
propuestos.
 Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal considera necesario contar 
en su gabinete con personas de 
confianza, con idoneidad, aptitud y total 
disponibilidad horaria para el logro 
de los cometidos fijados, por lo que 
corresponde  autorizar la celebración  de 
los contratos de prestación de servicios 
de las personas cuyos datos se adjuntan 
en el Anexo correspondiente.
 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
departamento Ejecutivo Municipal dictar 
el presente acto administrativo.

  POR ELLO
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Autorizar la celebración 
de contrato de las personas cuyos datos se 
adjuntan en el Anexo I, conforme el artículo 
43, inciso 4, de la Carta Orgánica Municipal, 
con efecto a partir del 1° de Julio y hasta el 
31 de diciembre de 2015, con afectación, 
agrupamiento y nivel remunerativo detallados 
en dicho Anexo I.
 Artículo 2: Instruir a la Dirección 
General de Personal y Recursos Humanos 
para que arbitre las medidas necesarias para el 
inicio de la relación contractual y la posterior 
liquidación y pago de haberes.
 Artículo 3: Disponer que las 
contrataciones deberán prever además de las 
cláusulas de forma y estilo, la posibilidad de 
rescisión unilateral, anticipada y sin expresión 
de causas, sin lugar a indemnizaciones ni pago 
alguno.
 Artículo 4: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por el Señor 
Secretario de Recursos Humanos a cargo de 
la Secretaria de Coordinación General.
 Artículo 5: regístrese, publíquese, 
cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

 Que, a fojas 1146 y vta. 
obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 01/13, 
del que surge en su parte pertinente: 
«….Que, luego de examinar, analizar 
y estudiar la documentación recibida, y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
ésta Comisión sugiere el siguiente orden 
de mérito: 1.- Empresa GINSA S.A.: 
quien ofrece ejecutar la Obra en un 
Total de $ 36.268.428,69 (Pesos Treinta 
y Seis Millones Doscientos Sesenta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Veintiocho con 
60/1000), es decir con un 8,07 % sobre 
el Presupuesto Oficial.- 2.- Empresa 
MECAR S.A.: quien ofrece Ejecutar 
la Obra en un total de $ 38.416.722,76 
(Pesos Treinta y Ocho Millones 
Cuatrocientos Dieciséis Mil Setecientos 
Veintidós con 76/100), es decir con un 
14,47 % sobre el Presupuesto Oficial.- 
Que, en base a lo evaluado, consideramos 
que la oferta que se ajusta en un todo a los 
Pliegos, es la presentada por la Empresa 
GINSA S.A.-

 Que, a fojas 1147 obra copia 
de la Nota N° 1689/15, por la que el Sr. 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, del Ministerio de Planificación 
Federal , Inversión Pública y Servicios 
, comunicando al Sr. Intendente la No 
Objeción Financiera, para los Proyectos 
detallados en el Anexo, los que obran a 
fojas 1148.

 Que, a fojas 1149/1150 obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaría de Infraestructuras, 
encuadrando el trámite en los términos 

de la Ordenanza Municipal N° 3581, 
Resolución DEM N° 718/00 y su 
modificatoria Resolución DEM N° 
143/09, Resolución DEM N° 97/10, 
Resolución DEM N° 146/11, Resolución 
DEM 108/11 y Resolución DEM N° 
139/13.

 Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la 
presente.

  
  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Art ículo  1°:  Aprobar  la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
N° 1/2014.

 Artículo 2°: Adjudicar a la 
Empresa «GINSA S.A.» la ejecución 
de la obra: «Nexo de Agua, Nexo 
Cloaca, Cordón Cuneta, Desagües 
Pluviales, Red Eléctrica de Media y 
Baja Tensión y Alumbrado Público, 
B° Dr. Montaña, Santa Catalina, 
Corrientes Capital», conforme el Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
y Planos Generales obrantes a fojas 
524/1141 e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación de fojas 1146 y vta.

 Artículo 3°: Encuadrar la 
presente erogación en las disposiciones 
que establece la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581, Resolución DEM N° 
718/00 y su modificatoria Resolución 
DEM N° 143/09, Resolución DEM N° 
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